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PARTE OFItlAl DE l A GACETA. 

S, M. la reina DOÑA ISABEL n,"su áiigiM-
la madre y S. A. R. la Serma. «*ol« infan
ta DOÑA MAMA LUISA FERNANDA , continúan 
,«n esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

La reina (Q. D. G.) se ha dignado revalidar 
sus empleos á los individuos del convenio de 
Ver gara que á continuación se espresan: 

D. Joaquín Caballero, empleo de comandan
te de escuadrón y grado de teniente coronel. 

D. Gerónimo Garin, empleo de capitán, gra
do de teniente coronel de infantería y dos cru
ces de San Fernando de primera clase. 

D. Fermín Zalduendo, empleo de teniente de 
infantería. 

D. Pedro Oses, empleo de teniente de infan
tería y cruz de San Fernando de primera clase. 

D. Domingo Amorrostu, empleo de tenien
te de infantería. 

D.'.NarcisoJimeno, empleo de subteniente 
de infantería. 

D. Bonifacio Sánchez Jordán, empleo de 
subteniente de infantería, mas no al de teniente, 
por no acreditar le fue concedido. 

D. José Vicente Santa Cruz, revalidación del 
retiro de subteniente de infantería con 120 rea
les mensuales. 

D. Baldomcro Poveda , empleo de capellán 
castrense. 

D. Ignacio Togores, empleo de comisario de 
guerra de-tercera clase. 

JflNISTERIO DE MARINA', COMERCIO 
T COBERSACION DE LLTHAMAB. 

Debiendo salir del puerto de Cádiz en los pri
meros días de junio próximo un buque-correo 
de la empresa conduciendo la corresponden
cia para las islas Canarias, de Puerto-Rico y de 
Cuba, se dirigirán las cartas desde esta corte 
para dichos puntos el 29 del corriente mes. 

JUNTA SUPREMA DE SANIDAD DEL REINO. 

Noticias de las temporadas en las que se ha
llan abiertos los establecimientos de aguas y 
baños minerales que á continuación se espresan, 
y de la residencia fuera de la temporada de los 
directores nombrados por S. M. en cumplimien
to del art. ik, cap. 1.% del reglamento para la 
dirección y gobierno de los baños y aguas mi
nerales del reino. 

Provincia de Álava. 
Aramayona.=D. Julián Delgado, interino; 

teside enAramayona; desde 1.° de junio has
ta fin de setiembre. 

Provincia de Alicante. 
Busot.=D. Joaquin Fernandez y López, en 

Requena; primera temporada desde 1.° de ma
yo á 30 de junio; segunda desde 1.° de setiem-
ore á 30 de octubre. 

Provincia de A Imeria. 
Sierra Alamilla.^Primera temporada desde 

1.* de mayo á 30 de junio; segunda desde 1. ' 
de setiembre á fin de octubre. 

Guardavieja.=D. Joaquin Ramón, interino; 
en Almería; primera temporada desde I." de 
mayo á 30 de junio; segunda desde 1.° de sep
tiembre á fin de octubre. 

Provincia de Badajoz. 
Alange.=D. Julián Víllaescusa, Cáceres; 

desde 24 de junio á 20 de setiembre. 
Provincia de Barcelona. 

Caldas de Estrach.=D. Mariano Segarra, 
interino; en Maiaró; desde 1." de julio á30 de 
setiembre. 

Caldas de Morabuy.=D. Ignacio Graells, en 
Barcelona; primera tí'mporada desde 1." de ma-

Ío á 15 de jubo;. segun<!a desde l.' 'de8etiem-
reá 15 de octubre. 

Olesa y Esparragucra.=D. Mariano de la 
Paz Graells, en Madrid; desde I." de julio á 
30 de setiembre. 

Provincia de Cácerei. 
Montemayor.=D. Francisco Martínez, en 

Plasencia; desde 1. ' de julio á fin de se
tiembre. 

Provincia de Cádiz. 
Cihiclana.==D. Antonio Uceda, interino; en 

Cádiz; desde 1." de junio á fin de octubre. 
Paterna y Gigonza.=-D. Francisco Megías, 

interino; en Cádiz; desde 15 de junio á 15 de 
«etíembre. 

Provincia de Castellón, 
ViUavjeja.s;̂ ^©. José Mencbero, en Valen

cia; primera temporada desde 15 de mayo á 
33 de julio; segunda desde 15 de agosto á 30 
de setiembre. 

Provincia dé Ciudad Real. 
Hervideros y el Villar.=D. José Torres; *n 

Tomelloso; desde 15 de junio á 15 de setiem
bre. 

Fuericaliente.=D. Carlos Mestre, en Ma
drid ; primsra temporada desde 1 .* de mayo á 
18 de junio; segunda desde 1.' de setiembre á 
8 de octubre. 

Puerto-Llano.=El mismo de Fuencaliente; 
desde 18 de junio á 31 de agosto. 

, Provincia de Córdoba. 
Arenosillo.=D. Francisco de Paula Herre

ra , interino; en Sanlucar de Bárrameda; des
de 1." de junio á 30 de setiembre. 

Horcajo.=D. Ensebio Gascón, interino; pri
mera'temporada des^e 15 de Mayo á 30 de ju
nio ; segunda desde 15 de agosto á 30 de se
tiembre. 

Provincia de la Corma. 
Arteijo y Caballo.=D. Manuel María Do

mínguez,-en Santiago; desde 1.° de junio á 
30 de setiembre. . 

Provincia de Cuenca. 
Solan de Cabras.=:D. Atañasio Herrainz, 

en Cuenca; desde 15 de junio á 15 de se
tiembre. • 

Alcantud.:=D. Domingo Ventosa, interino; 
en Valdeolivas; desde 15 de junio á 15 de se
tiembre. 

Provincia de Gerona. 
Caldas de Malavella.=D. Ramón Font, in

terino ; en Canet de Mar; desde 15 de mayo 
á 15 de octubre. 

Provincia de Granada. 
Alhama.^=D. Eduardo Henares, en Grana

da; primera temporada desde 1." de mayo á 
15 de junio: segunda desde 1." de setiembre á 
l a de octubre. 

Graena.=D. Miguel Valdovi, en Grana
da ; primera temporada desde 2o de mayo á 30 
de junio; segunda desde l o de agosto á 6 de 
octubre. 

Lanjaron.=Dr. D. Miguel Medina y Este-
ve, en Granada ; desde 1.° de junio á 30 de 
b-etiembre. 

Provincia de Guadalajara. 
Sacedon.=D. Manuel Pérez Manso , en Ma

drid : desde 1 •" junio á fin de setiembre. 
Tril lo.=D. Mariano José González Crespo, 

en Guadalajara; desde 15 de junio á 20 de se
tiembre. 

Provincia de Guipúzcoa. 
Arechavaleta.=D. Rafael Breñosa Martínez, 

interino; en Arechavaleta; desde 1.° de junio 
á 30 de setiembre. 

Cestona.=D. José Salgado, interino; en Ma
drid ; desde 1.° de junio á 30 de setiembre. 

Santa Agueda.=D. Juan Carlos Guerra, in
terino; en Mondragon; desde 1.° de junio á 30 
de setiembre. 

Provincia de Huesca. 
Panticosa.=D. José Herrera y Ruiz; en Ma

drid; desde 1.° de junio á 20 de setiembre. 
Provincia de Jaén. 

Marmolejo.=D. Vicente Ortiz y Criado, ea 
Andujar; primera temporada desde 15 de abril 
á 15 de junio ; segunda desde 20 de setiembre á 
20 de noviembre. 

Frailes.=D. José Barraca , interino, en Se
villa ; desde 1.° de íunio á 30 de setiembre. 

Jabalcnz.=D. Juan Poderon , interino; en 
Torres ; desde 20 de mayo á 30 de setiembre. 

Provincia de Logroño. 
Arnedillo.=D. José Ferrer, en Astorga; 

desde 14 de junio á 20 de setiembre. 
Grábalos.:=D. Crisanto García, interino; en 

Lagunilla ; desde I." de junio á 15 de octabre. 
Provincia de Lugo. 

Lugo.=D. José de la Peña, interino; en Lu
go; desde 15 de, junio á 30 de setiembre. 

Provincia de Málaga. 
Carratraca.=D. Juan de la Monja en Arda-

Íes ; desde 20 de junio á 20 de setiembre. 
Provincia de Madrid. 

El Molar.=D. José Abades en Madrid ; des
de 15 de junio á 15 de setiembre. 

Provincia de Murcia. 
Archena.=D. Nicolás Sánchez de las Matas 

cñ Murcia, primera temporada desde 1." do 
abril á 30 de junio; segimda desde 1.* de se
tiembre á 30 de octubre. 

Provincia de Navarra. 
Fitero.=D,. Cirilo Castro y Laplana, interi

no ; en Barbastro; desde 15 de mayo á 15 de 
octubj-e. 

Provincia de Oviedo. 
Caldas de Oviedo.=D. Joaquin Ruiz de Lo

pe; desde 1.» de junio á 30 de setiembre. 
Buyeres de Nava.=D. Ignacio José López, 

interino; en Aviles; desdé 15 de junio á m de 
setiembre. 

Provincia Orense. 
CarbaUioo y Partoria¿=D. Cri9toba} Rodri-

gnez Solano; en Salamanca; desde 15 de julio 
á 30 de setiembre. 

CortMada.=D. Benito Pérez Miranda, inte
rino ; en Orense,; desde 15 de julio á 30 de se 
tiembre. 

. Provincia de Pontevedra. 
Caldas de Reyes y de Cuntis.=D. Manuel 

Jacobo Fernandez; en Santiago, desde 1.° de 
julio á 30 de setiembre. 

Caldas de,Tuy.=D. Víctor González, en Vi-
go; desde 1.° de julio á 30 de setiembre. 

Provincia de Salamanca. 
Ledesma.=D. José Alegre y Galán, en Pla-

sencia; desde 1.? de junio á 30 de setiembre. 
Provincia de Santander. 

La Hermida.=D. Pablo Seco, interino; en 
Piñeres ; desde 1.° de julio á 30 de octubre. 

Provincia de Teruel. 
Segura.=:D. Tomás Patraverde, interino; en 

Madrid, desde 15 de junio á 15 de setiembre. 
Provincia de Toledo. 

Navalpino.=D. Pascual Pardo y Güemes, 
interino; en Fuensalida; desde 1.° de junio á 30 
de setiembre. 

Provincia de Valencia. ¡ '••', 
Bellus.=:D. Serafín García Glemencin j inte

rino ; en Murcia ; primera temporada desde 15 
de abril á 15 de julio ; segunda desde 1.° de se
tiembre á 30 de octubre. 

Provincia de Vizcaya. 
Elorrio.=D. Alberto Subías , interino ; én 

Zaragoza; desde 1." de junio á 30 de se
tiembre. 

Provincia de Zaragoza. 
Alhama.=D. Manuel Boguerin, en Burgos; 

desde 15 de junio á 15 de setiembre. 
Quinto.=:D. Carlos'Vínolas, interino; en 

Quinto ; desde 1.° de mayo á 15 de setiembre. 
Tiormas.=iD. Isidoro Ortega , interino; en 

Zaragoza; desde 15 de junio á 30 de setiembre. 
Madrid 14 de mayo de 1844.=IIipólito Ote

ro , vocal secretario. 

SEGCma POLÍTICA. 
MADni» » BE MAY*. 

La Gaceta de ayer de.smiente los rumo
res esparcidos sobre el casamiento de la rei
na Isabel con un hijo de don Carlos; pero 
guarda el mas comple! > silencio acerca de 
otro enlace, que corre mucho mas acredita
do, con el conde de Trápani, príncipe de 
la casa de Ñapóles. 

Tiempo ¿toe que los periódicos estran-
gerosse ocupando este proyecto, suponiem 
do que el principe de Siracusa ha negociado 
el casamiento en sus diversos viajes á Fran
cia , y no falta quien asegure que el conde 
de Trápani debe llegar á Barcelona el mismo 
dia que SS. MM. y A., y que también lo 
verificará su hermano el príncipe de Siracu
sa, que á la sazón se encuentra en Marsella 
con objeto de pasar á España. De estas coin
cidencias singulares, y de la precipitación 
de un viage no bien justificado por la nece
sidad , según los mismos periódicos de la si
tuación indican , se deducen consecuencias, 
cuya verosimilitud lavorecen bajo otro as
pecto el silencio y la inacción inesplicable 
del ministerio. 

Exento el partido liberal de todo com
promiso respecto al enlace de la reina Isabel, 
solo desea y solo reclama con energía que 
se trate según las formas constitucionales, 
precediendo para su celebración un permiso 
especial de las Cortes. Nosotros comprende
mos que la iniciativa debe partir.de la regia 
voluntad; pero pudiendo la elección influir 
tan poderosamente en los destinos de Espa
ña, la cuestión debe ventilarse ante la re
presentación nacional, acatando religiosa
mente lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Constitución. Asi, pues, protestamos contra 
cualquier enlace que pueda verificarse sin 
el conctirso y permiso de las Cortes, lasti
mando la dignidad y la independencia del 
pueblo español, y con sacrificio tal vez de 
sus intereses y de su porvenir. 

Resuélvase constitucionalmcnte la cues
tión, sálvense las instituciones liberales, y 
estarán cumplidos los sinceros , ardientes y 
únicos votos del partido liberal. 

Invitamos al gobierno para que por su 
órgano oficial desmienta también los rumo
res mucho mas acreditados de ese enlace 
subrepticio, opuesto á la ley fundamental. 
En otro caso volveremos sobre un asunto 
que preocupa todos los ánimos, y que tiene 
en angustioso sobresalto á la nación entera. 

POLICÍA. 

Articulo 2." 

La arbitraria y osada derogación de la 
ley de 3 de febrero de 1823 que confiaba 
al cuidado de las autoridades populares el 
ramo de protección y seguridad pública, in
dujo al ministerio González Bravo á res
tablecer la policía calomardina que es-
periencias pasadas y sucesos recientes conde
naban á perpetuo olvido. Mas como un error 
llama otro error y el que incurre en el pri
mero tiene que recorrer la escala de cuan
tos le son consiguientes, los hombres del po
der se lanzaron á crearla de nuevo, estam
pando falazmente en la bastarda esposicion 
que al efecto elevaron á S. M. que aquella 
abolición les dejaba la necesaria soltura para 
organizar el ramo de seguridad pública. 

Sin considerar que semejante institu
ción fue objeto de odio aun en los tiempos 
del despotismo, el iniíústerio Bravo quiso 
aclimatarla como planta benéfica, á pesar 
de que la esperiencia tenia acredita
do cuan poco propicio le- eran nuestro 
clima, imeslro carácter y nuestra vida so
cial. Si antes de estender hasta tal punto 
sus instintos de opresión, hubiese podido 
borrar recuerdos que por desgracia viven 
en la memoria,de todos, quizá habría con
seguido no alarmar al público. Pero cuando 
están aun tan recientes las desgracias y per
secuciones, delirio ha sido el restablecerla, 
é insulto los encomios que le prodigan sus 
partidarios. 

Para conocer lo impolítico de esta dis
posición basta considerar que importada 
la policía á España por las huestes del 
capitán del siglo cuando en el año ocho 
quisieron dominarnos , tiene contra sí 
ademas de este funesto recuerdo, el bal-
don de haberla tenido que sufrir en la 
década de ominosa memoria. Los atentados 
que en tan cruel época se cometieron por 
los empleados del ramo; las intrigas que en 
sus tenebrosos clubs se fraguaron, y las calum
nias que á falta de hechos verdaderos se velan 
precisados á inventar de continuo los agentes 
inferiores para complacer á los de alto rango, 
que solo se satisfacían con la sangre y ¡os 
padecimientos de los liberales, son recuer
dos horribles que nunca podrán apartar
se de la imaginación. Y si á los eslabones de 
tan odiosa cadena, unimos los que forman la 
última época de su existencia; s' i'ecorre-
mos la crónica inmoral de sus actos; si pa
ramos la atención sobre el modo con que los. 
adaUdes del partido moderado se valían de 
ella para su sistema de intrigas y amaños; si 
registramos el padrón de los calabozos; si 
tendemos la vista á la remota región del ar
diente clima americano y la fijamos en la 
desierta isla áe Pinos; en una palabra: si ob
servamos que la policía de los hombres de 
paz, orden y justicia siguiendo el pérfido 
áistema de la Calomardina, se afanó también 
en marcar el periodo de su dominación con 



el cúmulo de persecuciones injusfíis, que 
por su inmensidaí! forman al cuaderno mas 
vohiminoso de las pHgiiiüs iiisíóricas de tan 
aciaga época, natnral parecerá qno los pue
blos mirci! con horror esa insíitncion exótica. 

Tan cierto es oslo que ol mismo mi
nisterio Bravo en medio de la ofuscada 
alfiveií con que intentaba dorar la ile-
g'ilidad de sus acies, se vio precisado á 
confesarío pakdinaraeuto y sin el nsenor re-
])ozo. Con efecto en el decreto de 2G de ene
ro último no pudo dejar de decir que son 
muy lamentables los antecedentes que en Es
paña ofrece la organización del ramo de se
guridad pública; y que no es mucho que el 
solo nombre de policía suscite desconfianza y 
temores. 

Por otra parte si á la amargura de estas 
consideraciones agregamos la del crecido nú
mero de dependientes con que se lia dotado 
elramo, se aumentaránlos motivos de disgus
to y desaprobación. Por un lado descuella el 
decreto de creación que limita el personal á 
comisarios dedistritoy celadores de barrio, y 
por otro un reglamento que añade cinco agen 
tes por cada barrio. ¡Pobre España! ¡infeliz 
nación! ¡ Cómo se juega contigo! ¡ De qué 
manera te se oprime con gravámenes inde
bidos! ¿ Y para qué? Para consignar á raa^-
mos mercenarias las atribuciones que una 
ley votada en cortes y sancionada libremen
te por la corona, confiaba á lasauioridades 
popularos sin menoscabo de los intereses pú
blicos. ¡Pueblos, hé aquí las felices concep
ciones del ministerio Bravo! ¡ lie aquí las 
protestas de justicia y legalidad de los hom
bres de la situación que le encumbraron! 
¡Estas son las recompensas que os prodigan en 
premio de vuestros esfuerzos! ¡Este el fruto 
de tantas penalidades, de tantos tesoros con
sumidos, de los torrentes de sangre vertida 
para fines bien distintos por cierto! 

Todos vuestros afanes para mejorar de si
tuación y obtener reformas que cercer.asen los 
gastos públicos y disminuyesen vuestros sa
crificios han venido á parar á que las funcio
nes gratuitas de vuestras municipalidades se 
transfiriesen á los hombres de la policía asa
lariada , cargando vosotros con el peso do 
sus sueldos. Si nos fuese posible tener á la 
vista la suma completa de lo que suben en 
toda la nación , seíiuramentc nos pasmarla 
su ex;orbitancia , atendido el importe á que 
ascienden solamente en Madrid. Dividido 
su recinto en (i juzgados de pi'iniera instan
cia y en 8o barrios, el presupuesto de poli
cía ocasiona los gastos siguientes: 
6 comisarios de distrito, 

que á 14000 rs. anuales 
cada uno, suman. . . 81.000 rs. 

85 celadores de barrio que 
á 4000 rs. id. id. cuos-
ían . 3 {..000 

42o agentes do seguridad 
que á G rs. diarios ideni 
son al año 920.000 

Total. .•099,200 rs. 

Ahora bien : si en la sola capital del rei
no cuestan los empleados de policía un mi
llón noventa y nueve mil doscientos reales 
anuales, y esto sin contar aun con el producto 
de! ;j y de! .'5 por ciento qiie ademas perci
ben los coníisarios y celadores del importe 
que reditúan los documentos que respecti
vamente espidan , calcúlese lo que ha do 
costar el ramo en toda la nación. ¿Y uo es 
wn atontado acrecentar de este modo los 
presupuestos para hacer nsas desesperada la 
condición de los contribuyentes? En la an
gustiosa decadencia en que se hallan las for
tunas ¡cuántas lágrimas no costarán á las fa
milias el insoportable peso de este nuevo 
tributo! ¿Y los resultados de la institución 
corresponden y compensan en algún modo 
el grande sacrificio de la exacción que acar
rea ? No: y mil veces no-, conio asi lo de-
Diostraremos en el artículo siguiente. 

HACIENDA. 

Sigue el silencio y misterio sobre la 
cuestión mas importante en el día, y siguen 
también el descontento, las alarmas, los te
mores de cuantas personas tieaeo interés eu 

conocer la marcha del gabinete. el sistema 
económicoídel señor Mon,qu"enada ha hecho 
desde su entrada en el poder, que indique 
cuál sea el pensamiento que ha dodirigirle en 
su adminisiracion, para salvar al país de la 
angustiosa, do iaterrilile crisis en (¡uc se en
cuentra. Nosotros en el primor articulo sobre 
hacienda, dijimos cuál era el esíado'de nues
tros recursos al separarse e! señor Carrasco 
de! ministerio; y pintando el cuadro exacto, 
aunque repugnante de la hacienda pública, 
cumplimos un deber deque no pueden pres
cindir jamás los periodistas, ásaber; elde decir 
la verdad por mas amarga que sea, por mas 
alarmante que, parezca. Del señor Mon ha
blamos con la reserva que exigía la conside
ración de contar escasos dias en el ministe
rio, para que no se dijese que atíicába-
mos al nuevo ministro de hacienda por sus 
opiniones políticas contrarias á las nuestras 
en puntos de mucha importancia; y porque 
deseábamos tomar en el campo de la contro
versia una posición generosa para combatir 
su marcha, si como individuo del gabinete 
seguía el camino de descrédito y perdición 
para el país, adoptado por el gabinete Gon
zález Bravo, y continuado, según se obser
va, por el ministerio Narvaez, y si como mi
nistro de hacienda no manifestaba ideas gran
des, no adoptaba resoluciones salvadoras 
para inspirar confianza á la nación, para dar 
seguridad á los cstrangeros, calmando la an
siedad de propíos y estraños, que temen, y 
temen con razón la mas funesta catástrofe. 

Cuando nosotros creíamos que el señor 
Bíon preparaba un cambio completo en el 
sistema de hacienda después de haber estu
diado detenidamente nuestra administración 
y haberla comparado con los adelantos que 
ha obtenido en las naciones por donde re
cientemente ha viajado el señor ministro, 
cuando creíamos se ocupaba en presentar al 
país el verdadero estado de nuestros recur
sos, de nuestros gastos, han desaparecido 
nuestras ilusiones, y han muerto nuestras 
esperanzas al ver que el ministro, como pri
mera medida, como medida importante, in
corpora á la dirección general de renías la 
sección de estancadas que existía en el mi
nisterio. Desde luego, puedo asegurarse (pie 
quien esto hace no puede ocuparse en pre
parar un nuevo sistema tributario ; ni pien
sa en simplificarla administracíonde los fon
dos públicos; ni trabaja por aumentarlos in
gresos y disminuir los gastos improductivos. 
Todo induce á creer que el señor Mon pre
tende continuar elsistoma hasta aquí segui
do, buscar fondos comprometiendo mas el 
porvenir del pais , haciendo mas difícil la 
transición, mas terrible la crisis que se ha 
de presentar forzosamenie cuando por no 
haber garantías que ofrecer, no haya dinero 
que recibir para atender á las necesidades 
mas urgentes. 

Preocupados están á no dudarlo los áni
mos con las noticias ([ue circulan sobre pla
nes, que deben realizarse en el viago de la 
reina; pero esta inquietud, este sobresalto 
de los hombres comprometidos por la causa 
constitucional, que forma particular contras
te con la tranquilidad y hasta con la satisfac
ción que no disimulan los eternos enemigos 
de las libertades públicas, no impido que los 
hondjrcs pensadores consideren la cuestión 
rentística como la que figura en primera li
nca, entre las muchas avocadas hoy por la 
fuerza de las circunstancias, que no permite 
que se mande do un modo absoluto, dijimos 
mal, de un modo despótico en un pais que 
ha sabido derramar la sangre de sus mejores 
hijos para darse una constitución liberal , y 
afianzar un trono, que tuvo por contraríos 
muchos de los que hoy con hipocresía se di
cen sus mejores defensores. Queremos decir 
con esto, que la situación rentística se ha 
complicado, porque los ministros en este pais 
se ríen de la responsabilidad , se burlan de 
la opinión pública, y hacen gala de mandar 
contraviniendo las leyes, de disponer de los 
fondos públicos infringiendo uno de los mas 
importantes artículos de la fundamental del 
estado, de aumentar los gastos, comprome
tiendo los ingresos, de obrar en fin, forzoso 
es decirlo, con mas arbitrariedad que en la 
época de nucstíos reyes absolutos. 

Pues (jue si ]a§ corles buWesen estado 

abiertas hubiera hecho el señor Carrasco los 
contratos,ruinosisimosque han dado muerte 
á núes ira hacienda? ¿Pues qiie sí las córíeshu-
biesen estado abiertas, se hubiesepreseolado 
al pais el escándalo de'la bolsa, á la que pre-
s'jrososflcudian hombres nunca vistos en aquel 
esíablecirniento para especularcon los secre
tos del gobierno?¿Pues que, si las cortes hu
biesen distado abiertas; diputados celosos no 
hubieranobtenidoque sediera cuenta del es
tado de la hacienda, y propuesto las resolu
ciones que pudieran salvarnos del compro
miso en quo nos encontramos? Pero era me
jor encarcelar que oir á los representantes 
del pueblo, era mejor ocuparse en el salón 
de San Martin que cu. el de la plaza de 
Oriente; era moíjor levantar fortunas nue
vas ó anteriormente perdidas, que aliviar la 
desgraciada suerte de las diferentes clases 
que dependen do los fondos del estado para 
su precisa subsistencia; era mejor, en fin, 
adquirir magníficos carruages , dar banque^ 
tes de brillantez y opulencia, que no legar 
al pais un recuerdo grato de una administra
ción consagrada á la felicidad de las clases 
que sufren, pagan y callan. 

Esta conducta de los hombres que ejer
cen hace algún tiempo la influencia en los 
negocios públicos, ha dado ya sus resuUa-
dos; no hay que disimularlo: el ministro de 
hacienda no tiene el menor recurso; los ca
pitalistas huyen de aquella casa en la que 
antes hicieran sus fortunas, porque no se 
puede hoy anticipar fondos con garantía 
que satisfaga; las intendencias nada pue
den ofrecer, porque sus productos de me
ses y años están afectos al pago de las 
libranzas espedidas en tiempo del señor 
Carrasco. Entretanto el ejército reclama 
sumas cuantiosas ; las demás clases viven 
en la mayor miseria; las obligaciones mas 
sagradas se ven desatendidas, y todos hablan 
de esta situación, y todos se ocupan de estos 
negocios , siendo im pocos los que dicen se 
debe apelar á una contribución esiraordina-
ria (cosa que considerados imposible en el 
dia) para (ad)rir his enormes gastos, que no 
votó la nacio.i española por medio de sus le
gítimos r;^prese;i;anles, y solo dispuso un 
niinisíorio ([Í¡Í> ÜO ha tenido para ello ni mas 
razón que la fuerza ni mas justicia que su 
capricho. 

En tal estado no puede seguirse: la in-
certidumbre en casos tales es la muerte de 
las naciones: el silencio del ministerio, no 
es una falta, es ya un crimen: el pueblo tie
ne derecho á conocer su situación financie
ra. Seguir disponiendo de los fondos públi
cos á su antojo, es continuar la violación de 
!a constitución del estado; es obrar sin su
jeción á oii-a regla que á la de sic voló sic 
juvco; es, ea úiíiioo iéraviiio, admitir todas 
las desventajas, todos los inconvenientes de 
los gobiernos absolutos, y renunciar á todos 
los bienes, á todas las garantías de lossiste-
ra;is constitucionales. 

Ni Alejandro, ni Augusto, ni Crorawel, 
ni Napoleón en todo su auge encontraron 
nunca quien les dirigiese alabanzas tan exa
geradas como las que con mano pródiga der
rama el Heraldo en sus artículos sobro su 
patrono é indulgente protector el general 
Narvaez. En el delirio de su entusiasmo le 
faltan altares donde poner al ídolo de su 
adoración. Para nuestro colega el presidente 
del consejo es el hombre destinado por la 
providencia para sacar á esta nación des
graciada del espantoso caos en que está su
mida. Pero lo mas peregrino es que todos 
esos encomios y piropos recaen sobre una 
pequeña modificación hecha por el general 
Narvaez al decreto inconstitucional dado por 
el ministerio anterior estableciendo la guar
dia civil. 

Con tan benéfica institución nos promete 
el Heraldo, el remedio de todos nuestros ma
les, y ya se le figura ensus sueños de entusias
mo ver la nación aiTeglada y dispuesta como 
«n juego de ajedrez, tranquila como una balsa 
de ac«itc, y masdichosa que las generaciones 
que vivieron eh la feliz edad de oro. Y no 
se contenta con emplear el lenguage corrien
te y usual para usar sus estudiadas lisonjas, 

\ sino cjue acude á metáforas primorosas, y 

nos asegura que con la nueva reforma de 
d« esa guardia pretoríana, se matará /« cola 
de la revolución que se hace la dormida; pero 
que aun no está niuerja. 

No conocemos el carácter del general 
Narvaez , pero sí el presidente del consejo 
de ministros ])ensara como nosotros, lejos de 
envanecerse con semejantes adulaciones, las 
miraría con desden, por mas que el Heraldo 
se esfuerce en persuadirle que bajo su do
minio la justicia no será un arranque fosfó
rico de circunstancias , sino tm pensamiento 
fijo, irna necesidad inmutable y itn deber cal
culado é inquebrantable en el gobierno. 

La junta directiva de las elecciones mu
nicipales de esta capital ha dirigido al gefe 
político el oficio que insertamos á continua
ción. Nada mas justo y arreglado que esta 
solicitud, pues habiéndose permitido el 
ayuntamiento hacer grandes alteraciones en 
las listas electorales después de trascurridos 
todos los términos hasta el de reclamar ante 
el mismo gefe político, forzoso es que se 
conceda un nuevo plazo para que se enmien
den los agravios, que pueden haberse con
sentido y que según se asegura son muchos 
y muy escandalosos. 

Esperamos la decisión del gefe político 
para calificar la conducta que se sigue cues
te asunto, y los medios á favor de los cua
les se intenta suplantar la voluntad del pue
blo de Madrid. También aguardamos con im
paciencia la publicación de las listas para 
conocer las mudanzas que se han hecho y 
que ignoran hasta los mismos interesados. 
Parece sin embargo que hay un formal em
peño en que no vean la luz pública hasta el 
mismo dia ó la víspera de la elección por 
motivos que fácilmente se comprenden. 

Los infrascritos electores de esta capital ha
cemos á V. E . presente que con motivo de las 
diversas prórogas con quo se ha diferido en 
esta heroica villa la elección de ayuntamiento 
mandada ejecutar en la península para el dia 23 
de febrero último, se halla todavía entendiendo 
el alcalde y el ayuntamiento actuales en refor
mar las listas de electores como lo comprueba la 
comunicación publicada en 6 del actual por el 
secretario de la alcaldía y los oficios dirigidos 
por autoridad compctciile después de aquella 
íeclia á varios individuos sobre inclusión y es-
clusion en las listas mencionadas. De la refoa-
nia que á consecnencia de los datos recogidos 
so haga en las listas ya impresas y publicadas 
podran resultar variaciones que afecten á los es-
poncntes y contraías cuales tienen, según el 
articulo 25 del decreto de 30 de diciembre 
próximo pasado, derecho á reclamar por térmi
no de diez dias ante la autoridad de V. E . au-
siliado por una comisión de la diputación pro
vincial. Mas como la real orden comunicada por 
V. E . en 6 de abril por la cual se hizo el ul
timo señalamiento de diez dias para reclamar an
te el ayuntamiento , concluye diciendo que en 
otros diez dias se acudirá á V. E . con las re
clamaciones á que los fallos del alcalde dieren 
lugar y estos diez dias no hayan sido atín de
signados 

Pedimos á V. E. que al tiempo de publicar
se las reformas que está haciendo el -alcalde y 
ayuntamiento en las listas impresas y fijadas ya, 
se designen los 10 dias en que según el articulo 
23 pueden los que sojuzguen agraviados acudir 
ante V. E. para que oyendo á la comisión de la 
diputación provincial resuelva definitivamente. 

Madrid 16 de mayo de 184.4.=Matias Án
gulo.=Felipc de Chaves.:=Ramon de Ainz .= 
Ignacio de 0]ea.=:Gabriel Tala vera .=José Mar-
tmez Luna.=Domingo VilIasante.=Luis Sagas-
ti.=Joaquin de Lcr¡n.=:Juan Antonio Seoane. 
=Ansehno Romeral.=Ambrosio de Guerra, 
que componen la junta directiva liberal de elec
ciones. 

Espirita de la Prensa. 

LA GACETA , desmiente los siniestros rumo
res que circulan con motivo del viaje de SS. MM. 
y A. Asegura que es de todo punto falsa la no-
iicia de que está concertada una entrevista entre 
nuestra escelsa reina y el hijo de don Garlos, y 
que vendrá casada con é l , y sostiene que dicho 
viaje no tiene otro objeto que el muy plausible 
de tomar Doña Isabel ÍI los baños que los médi
cos de cámara han aconsejado como necesarios 
á su importante salud. 

E L TIEMPO, está persuadido que á los ojos 
de la razón y de la historia el gobierno mas 
grande que nuestra revolución ofrezca será el 
que organizando la administración ahogue los 
gérmenes de la insurrección é inutilice los ins
trumentos do las revueltas políticas, reduciendo 
los resentimientos particulares y aplacando el 
disgusto general: cree que contra un ministerio 
que gobierne las insurrecciones serán impoten
tes y llegarán á ser imposibles, pero que por el 
contrario, contra un gobierno apático é insufi
ciente serán cada dia mas fáciles y poderosas; 
y ve al actual gabinete colocado por su propio 
mteres, por el interés de partido, y por inte
rés del pais entero, en la necesidad de gobernar 
cuanto antes, porque ol desorden que nos con
sume es ün mal que no admite larga espera y 
porque la opinión del pais va modificándose en 
térmiaos de «lue solo una dirección nueva pues 



d» encaminarle á entrar en c\ camino en que se 
cousolideu la\)az y la seguridad del estallo. 

Haciendo observaciones sobre la situación de 
1» hacienda y la amortización de la deuda pú
blica, enumera detalladamente las lastimosas con
secuencias del desorden de las anteriores admi
nistraciones, y presenta los medios ijue cree 
lUas apropósito para aliviar los infinitos males 
que aquejan al país, por el despilfarro de las 
rentas. 

E L ESPECTADOR , opina que en el condicto 
en que voluntariamente se han colocado los hom
bres de la situación no tienen mas que dos ca
minos que lomar , uno de salvación para la pa
tria y para ellos mismos , y otro de ruina y per
dición para todos : es el primero rendir home
naje á los principios puros del verdadero par
tido progresista dando cima á la revolución co-
nienzada y desenvolviendo conqiletamente sus 
lejítimas consecuencias ; y el segundo, entre
garse á discreción á los apostólicos que no les 
perdonarán ni el suceso de los frades ni otros 

• ^ e han dejado gran recuerdo en su memoria. 
Parécele que dan á este ultimó preferencia y les 
aconseja que se detengan antes de sufrir lastria-

, tes consecuencias de su irrellexivo proceder. 
Volviendo la vista á la conducta que ol>ser-

y&a los periódicos del partido dominante, ad
vierte el desprecio con que miran la opinión pú
blica , la intolerancia con que piden diariamen
te que se esclavice y encadene la prensa liberal, 
y las declamaciones que emplean para defender 
las arbitrariedades y tropelías cometidas por el 
anterior gabinete'. 

E L HERALDO , empieza á ver ya pruebas del 
talento práctico y eminentemente organizador que 
^ su juicio, caracteriza al señor Narvaez, con
sidera como una necesidad de primer orden en 
Esf)aña la institución de la guardia civil porque 
crearla es crear el gobierno, sofocar en su raiz 
elespírilu de rebelión,plaga de laépoca, y asen
tar las bases fundamentales de la obediencia á 
la ley, y del amor al trabajo, sin los cuales no 
puede prosperar ni ser dichosa ninguna socie
dad. Prefiere el decreto posterior dado sobre 
este asunto al que se publicó anteriormente y se 
estiende en aplaudir las diferentes partes que 
Contiene, en todas las cuales nota un acierto y 
nn aplomo dignos de la general admiración. 

E L ECO DEL COMERCIO , concibo profundos 
y amarguísimos recelos de que se trata de con
sumar una obra general de perdición y de ruina 
por los hechos que se consienten, el silencio 
<jue se guarda, el misterio que se observa, el 
inquieto temor que se trasluce , las precaucio
nes que se toman, el acecho en que se vive, la 
persecución contra los liberales que no cesa, la 
íalsa delación que medra, la coacción que 
se ejerce, el torcido rumbo que se dá á las ¡deas 
políticas y morales, y la escandalosa prepoten
cia de unos cuantos españoles sobre todos los 
domas. No le arredran estos síntomas que tan 
de cerca amenazan una bárbara y tremenda 
reacción cuyo vastísimo plan hierve en los 
ocultos senos de la Europa, y se presenta con 
decisión y arrojo á defender leal y ardientemen
te las libertades públicas, por grandes y tras-
cedentales que sean los peligros que le cer
quen. 

LA POSDATA , pretende demostrar que la 
prensa periódica en estos últimos tiempos no ha 
producido bienes al pais, porque rigorosa-
niente hablando no discute, no enseña, ni sirve 
para lo qrue está establecida. Siguiendo el tema 
favorito de los periódicos de la situación, se de
sata en diatrivas contra los diarios liberales ; y 
trazando el bosquejo de lo que vienen á ser los 
periódicos con sus exajerados artículos , con sus 
insultantes calificaciones y con sus alarmantes 
noticias se retrata i si misma haciendo la mas' 
fiel y exacta pintura de los esfuerzos que ha he
cho en todas ocasiones para desacreditar en sus 
ofensivos é inconsiderados retazos, la institu
ción mas útil y mas necesaria de los pueblos li
bres. 

E L CASTELLATS'O , advierte los rumores que 
circulan de que el gobierno trata do declarar la 
bancarrota 6 de empezar el arreglo por un corte 
de cuantas y concibe serios temores de la descon
fianza y del disgusto profundo que se nota en el 
pueblo, presagio seguro de acontecimientos de 
trascendencia. Opuesto á los programas y pero
ratas, cree sin embargo necesario que el ministe
rio indique por algún acto positivo y evidente el 
tamba ({ue piense seguir respecto de hacienda, 
para volver la tranquUídad y la quietud al seno 
de las familias alarmadas con el aspecto que van 
tomando las cosas. No da crédito á esas absur
das noticias de que se hace cargo, y está segu
ro de que no han pasado por las mientes del go
bierno las intenciones que se le atribuyen, por
que no ha llegado la España á tan apurado tran
ce, pero encuentra indisculpable la inacción de 
los ministros y los aconseja á que comiencen á 
obrar porque la situacií» va agravándose macho 
por días, caá por horas y sabe Dios hajta que 
punto llegará. 

IVotlclas Maclonales . 

Salamanca 12 de mayo. 
Ayer entró en esta nuestro provincial, que 

•Uelve de la frontera de Portugal y seguirá su 
íBarcha para Valladolid, después de algunos 
días. Salló á esperar á estos valientes un gentío 
inmenso, ansioso de abrazar al hijo, al herma-
^0, al pariente ó al amigo. Llamónos mucho la 
"tención lo qne oimos á una muger que decía: 
«w» tienen á ver á estos los curas ni los frailes, 

5ero les basta que vengan sus madres.» y m*-
re sin duda era la que, aunque grosera en el 

trage, espresaba con la elocuencia del corazón 
va sentimiento tan delicado como tierno. Los 
W0a de wta j^ovincia, que con tanta lealtad y 
«cisión pelearoaHeospftpor Ja übertad éisvt 

patria y el trono de su reina, quedaron sin du-
tta harto satisfechos del intwés y la alegría con 
que fueron recibidos por este pueblo. Viene es
te cuerpo en el estado mas brillant«. 

ídem 13. 

Hoy al amanecer ha salido de esta el Esce-
knlísimo 6 Ilustrísimo arzobispo de Santiago. 
Parece que va á Zamora y desde alli á León. 
Según algunos ha liado al clero y especialmente 
á las monjas,' grandes esperanzas de que les se
rán devueltos los bienes : según otros, lamen
tándose de los males que sufre la iglesia, pare
ce que decía, que en estos licii¡pos solo de Dios 
podían recibir el remedio. No podemos respon
der de la verdad de \o uno ni de lo otro. 

¡noticias l i i s iranderas . 

Después de una acalorada disctision, en 
que los ministros M. Guizot y M. Vilkmiain 
redujeron á polvo los discursos de los defen
sores de los jesuítas, declarando abierla-
meiile que entre aquellos hombres y la so
ciedad moderna hay una incompatibilidad 
absolutfl, se aprobó en la cámara de los pa
res de Francia la nueva redacción de la úl
tima parte del párrafo que se debatía en 
ella, no sin que la Imbiescii atacado de nue
vo y con encarnizamiento los condes de 
Beusnot y Monlalarabert. 

Los alborotos de Municli con motivo del 
aumento de derechos á la cefbeza continua
ron los días 2, 3 y 4, cansando nuevos des
trozos no solo en las cerbeccrías , sino en la 
casa de ayuntamiento, en las de los minis
tros y en las de algunos particulares. El po
pulacho corrió á la del director de policía 
M. Hoerraann, pidiendo que le entregaran 
aquel magistrado; y no respondiendo nadie, 
porque todos habiari huido de la casa, rom
pieron los amotinados todoslos cristales de los 
balcones. Supieron después que M. Iloer-
mann se habia refugiado en el principal 
cuerpo de guardia, y acudieron allá para 
apoderarse de él. El comandante del puesto 
intimó á la multitud que se retirase de las 
inmediaciones, y no habiéndole querido 
obedecer, mandó á los artilleros que hicie
sen fuego. Titubearon estos en obedecer, lo 
cual les valió algunos vivas del pueblo; mas 
habiéndoles dado su comandante segunda 
vez la orden con la mayor entereza, no pu
dieron menos de ejecutarla. Cuatro cañones 
que estaban cargados á metralla hicieron 
fuego y hubo un gran número de muertos y 
heridos, con lo cual el pueblo se dispersó 
y retiró á sus casas. El o por la uiuñana 
ocupaban todas las plazas de la ciudad fuer
tes destacamentos de infantería y caballería, 
y recorrían todas las calles numerosas pa
trullas. 

En Ilaiti había entallado una terrible in
surrección. El nuevo presidente, llerard, 
había marchado con un ejército considera
ble á sujetar la rebelión de la parle oriental 
de la isla. Aprovechándose de la ausencia 
del general y délas tropas, se levantó enma
sa la población negra el domingo 31 de mar
zo , y empezó á matar y asesinar á todas las 
personas de color. El miércoles 3 acudió la 
guardia nacional de la ciudad de Aux Cayes 
con dos piezas de artillería á contener el le
vantamiento; mas según parece, el mismo 
general que los mandaba entregó los caño
nes á los negros y se pasó á ellos. Reforza
dos de asta manera, rechazaron á la guardia 
nacional haciéndola retroceder hasta Aux 
Cayes:' entraron en esta ciudad y empeza
ron á ejecutar la mas horrible 'carnicería 
matando á toda persona de color sin distin
ción de edad ni de sexo. Los infelices habi
tantes que no tenían medios de defensa ni' 
protección procuraron salvarse á bordo de 
ios pocos bpques franceses, americanos é 
ingleses que había en el puerto; mas estos 
no eran suficientes para admitir á todos los 
desgraciados que buscaban asilo, y sé veía 
el puerto llenó de barcas pequeñas con to
das las personas que podían contener, y que 
no atreviéndose á quedarse en tierra , don
de su muerte era segura, tenían sin em
bargo muy pocas probabilidades de poder es
capar por mar. El capitán Tahet, del ber-
gantin francés Adcline, no pudo pensar ni 
un solo momento en dejar abondonados á su 
mala suerte á los que venian á ponerse bajo 
su protección y la del pabellón tricolor; es
taba cargado para Francia y no tenia mas 
provisiones qup las necesarias para su tri
pulación; mas con una generosidad desinte
resada y digna de elogio díó la vela para 
Jamaica, á donde llegó felizmeute con 140 
de aquellos pasageros, entre ellos 25 niños, 
muchos de los cuales no habían podido em
barcar nada sino su propia persona. A las 
ocho' de la noche que dio la vela el capitán 
Tahet, seguía la matanza en la ciudad, y el 
puerto estaba lleno de infelices que no sa
bían qué hacerse. 

Las noticias de la India, sin tener un ca
rácter decisivo, son tales que no pueden de
jar de causar alguna inquietud á Inglaterra. 
Las enfermedades continúan disminuyendo 

el ejército del Scíude, y los resultados ma
teriales de a([aella conquista se reducen á 
haber aumentado los gastos anuales ochenta 
ó cíen miUoucs de reales. El gobernador ge
neral acaba de aumentar el ejército con diez 
hombres por compañía, que juntos á un re
gimiento de caballeria que ha enviado ai 
Scíiide. forman un aumento total de 12000 
hombres. Pero al hacer ingresar en los re
gimientos nuevos reclutas, no se ha aumen
tado el número de oüciales, y esta economía 
debe ser perjudicial á la disciplina. Los ci-
payos se quejan de que no los mandan sino 
niiios, y estos niños, mal educados ĉ mo 
suelen estarlo los vastagos de la aristocracia, 
tienen muy poca consideración con sus solda
dos. A principios de marzo, un cipayo se ne
gó en Firozepore á descargar él solo los baga-
ges de toda su compañía ; oyólo un alférez 
muy joven y cogiendo una bayoneta atravesó 
con"ella al soldado desobediente, lo cual hizo 
esclamar á un veterano inglés: «¡Asi tratáis 
á nuestros pobres cípayos que vienen de tan 
fijos para serviros!» Esto es tanto mas injus
to cuanto el soldado cipayo no tiene mas que 
su miserable paga , y aun esta se le regatea 
en no pocas ocasiones. La paga de cada ci
payo es de 8 rupias, y media , ó sean 53 rs. 
al mes ; recibe ademas otra rupia y media 
para mantenerse en los acantouaníientos y 
3 rupias en las marchas , á lo cual se añade 
otra gratificación cuando el ejército sale fue
ra del territorio de la compañía. Estas dife
rentes pagas se conocen con los nombres de 
batía , extra-batta , y dinero de ración, 
Y el soldado indio tiene que reservar parte 
de ellas para mantener á su familia que 
sin eso perecería de hambre. Luego que 
concluyó la campaña en el Scínde, la com
pañía quilo á las tropas que ocupan aquel 
territorio el dinero de ración, y después ha 
decidido que las tropas que releven á aque
llas en sus cantones no recibirán tampoco el 
extra-batta. Este rigor pecuniario, unido á 
las terribles noticias que corrieron de los 
muchos que morían en el Scínde, exaspera
ron á los regimientos que habían recibido 
orden de marcíiar, y se negaron á obedecer 
á sus gefes. Varios se alborotaron en Firoze
pore, uno en Madras y otro en Bombay. Pa
ra contener este principio de rebelión, la 
política del gobernador general se redujo á 
una mezcla de concesiones y severidades; 
reconoció aunque un poco tarde, la justicia 
de las reclamaciones de los cipayos, y les 
concedió el extra-batía, y al mismo li'em[)o 
mandó licenciar al 7." regimienlo do calia-
llería y el 4." y (ik" de inlaaíeria, envian
do al 47 á Aden, donde d,irú la guarnición. 

El Times, consufranqueza ordinaria, cen
sura la conducta de lordKlleiiborcugh, y sos
tiene que lo que está sucediendo-prueba el 
peligro (|ue hay en estender el imperio in
glés al otro lado del huio. «Nosotros, dice, 
gobernamos la India por la fuerza moral; so
mos dueños de aquella pesiinsHli porque no 
tratamos de violentar las opiniones id las 
preocupaciones del pueblo, pero sí les obli
gamos á un servicio que les repugna, ¡Adiós 
nuestra soberanía.» 

Con efecto, ahí es donde está el peligro! 
Los ingleses gobiernan la India por medio 
de 150 á 180,000 cipayas, dirigidos por 
oficiales europeos, y á qué sirven de ejem
plo 12 á 15,000 soldados ingleses. Si los re
gimientos indios se niegan algún día á obe
decer, no uno ó dos, sino cuerpos de ejérci
to enteros, aquel dia viene á tierra la domi
nación de la Gran Bretaña, porque nada hay 
mas artiücial qué la base de aquel imperio, 
que puede derribar la menor imprudencia. 

VARIEDADES. 

CRÓNICA DE LA CAPITAL. 

—Encima ie la puerta del cuartel que fue 
de la benemérita Milicia nacional se ha puesto 
un letrero qne dice: «viva la reina.» Los bue
nos patriotas hubieran deseado que al lado del 
nombre de S. M. figurase el de la Constitución; 
pero como esta no rige ni se observa desde que 
mandan los hombres que se llaman de la situa
ción , sm duda parece inútil el mencionarla. 

El espíritu de animosidad y de resentimien
to llega hasta el punto de que el dia que S. M. 
según la costumbre nuevamente establecida, fué 
a visitar dicho cuartel, se apresuraron á cubrir 
el busto de D. Juan Miguel de la Guardia, que 
pereció, en defensa de las instituciones el rne-
morable día 7 de octubre de 1841. No sabe
mos SI temerían que S. M. al ver la efigie dê  
aquel disUnguido patriota recordara la noche 
terrible en que se vio sitiada en su propio pala
cio y espuesta al fuego mortífero ^e las descar
gas de los mismos que ahora se llaman sus mas 
firmes detensores. 

—Hemos sabido qne no es cierta la noticia 
que corrió como válida en esta capital de la 
muerte del señor Miñano. 

—Se anuncia como cosa segura que el gobier
no piensa publicar dentro de breves días un de
creto aumentando ú ejército con fwrta de iii-
fantena y caballería. 

—Se dice que dentro do breves días marcha 
rá á Roma el señor Castillo y Ayensa. 

—Se ha concedido licencia para residir en 
Madrid por seis meses al infante don Francisco 
«le Asis, coronel del regimiento de caballeria de 
Castilla, (jue se halla de guarnición en Pam
plona. 

—Se asegura que el señor Vega irá de secre
tario de la embajada de Portugal. 

—También se dá como cierto qué el señor 
Viluraa ha aceptado el ministerio do estado y 
que se dirigirá de Londres á Barcelona. 

CnÓNlCi DE LAS PROVINCIAS. 

—Escriben de Cervera qne la cosecha de 
Urgei y de la alta montaña está casi asegurada 
por haber llegado á tiempo el agua de que tan
ta necesidad había. En Pons y dos leguas mas 
allá no se cogerá nada, porque una tormenta de 
piedra lo ha arrasado todo. 

CRÓNICA ESTRANGERA, 

—^Dice el Correo Francés que se asegura en 
los salones políticos, ordinariamente bien infor
mados, que don Juan Prim, conde de Reus, que 
ha tenido frecuentes conferencias con la reina 
Maria Cristina, debe llegar á Francia con poderes 
muy latos para tratar de la formal renuncia de don 
Carlos al trono de España, y de la conclusión 
del casamiento de la reina Isabel en el titulado 
príncipe de Asturias. 

—Se duda mucho del viaje á Inglaterra del 
emperador de Rusia. Se espera en Berlín á la 
emperatriz para el 10 de este mes ; quedará al
gunas semanas en Sans-Souci, y de alli se diri
girá á los baños de Taunus. Se cree que el em
perador so reunirá con su esposa en Postdara. 

—^El rey de Sajonia debe salir de Dresde el 
22 de mayo ])ara Inglaterra. Estará ausente seis 
semanas, en cuyo tiempo visitará á la reina Vic
toria , yendo después al pais de Gales y á la 
Escocia. 

—La Gaceta de Ausburgo anuncia grandes de
sórdenes estallados en Catana, y que en Mesina 
una enfermedad contajiosa aniquila en masa á 
los habitantes. 

—Es tanto el afán de los franceses por visitar 
la esposicion de la industria abierta este mes en 
París, que en quince días se han visado enlasof-
cinas de policía de esa capital, ochocientos mil 
pasaportes. No sabemos si será algo exajerado este 
número que se dá como cierto, pero lo positivo, 
lo que no admite género de duda, es que no hay 
en Francia carruaje de camino ni diligencia que 
no esté tomada por todo lo que resta de mes, y 
que en todas partes se nota una animación des
conocida hasta el dia". 

—Se lee en los periódicos franceses: 
Hace pocos dias fueron decapitados en la ca

sa central de detención de Loos tres criminales, 
é inmediatamente después de la ejecución, dice 
el doctor líinaut que tuvo ocasión de asistir á la 
autopsia de uno de los cadáveres, que observó 
que todas las jiartes de su cuerpo se hallaban cu
biertas con multitud de dibujos , y que am
bos brazos estaban enteramente negros. Sobre el 
corazón habia un puñal cuya punta figuraba per
derse en el pecho: en uno de los brazos esta ins
cripción: «Muerte á Luis Felipe y á toda su ra
za.» Un poco mas abajo un árbol de la libertad 
con un bonete frigio en su cima y estas pala
bras: «Viva la república.» En otras partes re
tratos de muger , promesas de amor, la estatua 
de Napoleón ete. 

—Dicen los periódicos ingleses que una mu
ger de Distington ge quejaba de un fuerte dolor 
de estómago , siendo inútiles cuantos remedios 
se le habían aplicado, hasta que al cabo de algu
nos meses, en un violento acceso de tos , arrojó 
un reptil de un pie de largo, vivo y bastante se
mejante á un áspid acuático , cesándola con eso 
el dolor. Se presume que lo bebería cuando 
era pequeño. 

—La desproporción que en Francia guardan 
las penas establecidas para defender las perso
nas y las que se aplican á los delitos contra lá 
propiedad, resalta en las sentencias que con in
tervalo de dos dias solamente acaba de pro
nunciar un mismo tribunal {la eour d'assis de 
Mons). Por la primera ha condenado a u n hom
bre á cinco años de trabajos forzados por ha
ber dado de golpes á su madre: por la segun
da ha condenado á otro á trabajos perpetuos por 
nn tobo de comestibles. 

—Escriben de Nueva-(h-leans con fecha 31 da 
marzo: 

«M. Ilornoby, editor del periódico de Lowis-
ville, ha dado muerte en un duelo al coronel 
Twogood, que le exigia una satisfacción por 
ciertas injurias que en un articulo se habían im
preso. Acusado criminalmente y declarado cul
pable de homicidio sin premeditación por el ju
rado , ha sido condenado á veinte y un año de 
prisión en una penitenciaría gobernada p T 6» 
régimen d'Auburn.» 

—Hace pocos dias que se presentó una se
ñora en cierta botica de Lyon, acompañada de 
un lacayo que llevaba con much<> cuidado nn 
cofrecíto, en cuya tapa se veía nn escudo de 
armas. El luto de sus vestidos y su triste sem
blante revelaban el grande j^refiente dolor que 
la aquejaba. Pidió espirita de vino al boticario, 
y míentras.el mancebo alcanzaba el frasco, el la
cayo puso sobre el moSWador el cofrecíto mis
terioso y sacó de éi coa mucho tiento un mag
nifico frasco de cristal que contenia un corazón. 
El farmecéntieo Heno el vaso precioso del liqui
do conservador, dominando la emoción que le 
pausaba la vista de la reliquia, que parecía ob
tener el cttfto nías piadoso de parte de la dama, 
y se atrevió á decirle: «señora, la pequenez do 
esta entraña, me hace adivinar que es de al-
gufwt persona (juerida «jvw yd. ha perdido fí\ 



Tina edad muy tierna!» Asi es en efecto, con
testó la dama con emoción; es el corazón de 
un ser muy llorado, de lo que mas amaba en 
este mundo... Es el corazón de una perrita! — 
]Vo pudo continuar ahogada la voz por los so
llozos. 

—Los periódicos cstrangeros anuncian que 
en breve debe celebrarse en el Vaticano un con
sistorio de cardenales, con el objeto de hacer 
varias promociones en las dignidades eclesiásti
cas y ocuparse de la cuestión española. 

—Ha escitado vivamente cuestos últimos dias 
el interés público en Portugal, la causa que han 
.seguido los tribunales de Funchal y Lisboa, 
contra el doctor Kalley, c[ue habia sido preso 
en Madera por haber turbado el orden público 
de aquella isla predicando doctrinas opuestas á 
]a religión dominante. La sentencia de la corte 
de Madera está concebida en estos términos: 
«Suponieedo que el subdito británico doctor 

Kalley haya hecho lo que se le imputa, y consi
derando su predicación como un abtlso que pue
de degenerar en crimen; teniendo presente, sin 
embargo, que el dicho doctor Kalley es protes
tante , y que no hay ley que condeno á los pro
testantes por ql hecho de q'ue se trata, lo ab
suelvo de esta acusación y lo declaro inocente.» 
Este proceso fue llevado en apelación al tribu
nal de Relazaon de Lisboa, cuyo fiscal ha pedi
do la confirmación de la sentencia del inferior, 
fundándose en que el acusado no ha cometido 
blasfemia ni hcregía, cuyos crímenes solo pue
den llamarse tales, cuando sus autores son cató
licos apostólicos romanos, y no por los que si
guen otra religión , pues están extra eclesiam, 
y fuera de la censura eclesiástica y civil. 
Tampoco 'puede decirse que el doctor Kalley ha 
cometido el crimen de apostasía que ha dejado 
de existir en Portugal en virtud del artículo 1V3 
de la constitución, por el cual se concedo á los 

portugueses amplia libertad de conciencia en 
estos términos : «Nadie será perseguido por 
motivos religiosos.» 

CRÓMCA DE TEATROS. 

—En el teatro francés se ha representado úl
timamente una traducción del drama de Byron, 
Sardanápalo, que no ha alcanzado gran boga. 

—Hasta pasado mañana no hará su salida en 
el Circo la señora Galby, primera segunda bai
larina de la compañía. Hará el papel de reina en 
la Gisela ó las Willis. 

TEATROS. 
€R8JZ. 

La comedia nueva , escrita por el céle
bre Dumas, y que ha obtenido un brillante 

éxil:) en París, traducida al castellano, ea 
cinco actos V titulada: 

LAS C0LEGL4LAS DE SAINT CYR. 
A las ocLo. 

PRIMCIPE. 

Hoy viernes no hay función. 

CIRCO. 

BELISARIO, 
ópera seria en tres actos. 

A las ocho Y media. 

Editor responsable.—D, GABRIBL Gil,. 

IMPRENTA DE D . NARCISO SANCHIZ, CAIXB DB 
JARDINES, NÍHERO 36. 

A los suscritores <• reales 
en Madrid j t» en las pro- EL fumo. A los no snseritores 9é rea-

lea en Madrid y t s ea l u 
provincias. 

•^•^1, ,^^^ ^^^^ ^^^^^^^, 
No es fácil dar esacta idea del mérito singular de esta obra considerada bajo el aspecto literario, baste decir que toda ella encierra una critica picante y severa algunas veces pero 

agradable y decorosa siempre de las costumbres dignas do cürreccion y de los vicios que nac endo y creciendo en el corazón de nuestra sociedad, mas perjudiciales son á la existencia 
moral de la misma. El autor no ha perdonado medio para ¡iresenlar en todas situaciones ála hipocresía despojada de la mcáscara con que sé encubre, me/xlando al efecto con la dureza de la 
verdadloa chistes y las sales á que prestan ocasión á una imaginación festiva y perspicaz la política con sus eslravios y las reminiscencias de la vida privada con sus decibles deformidades. 

La edición es de lo mas lujoso que se ha hecho en España hasta el día; á la circunstancia de hallarse impresa esta obra con un carácter de letra nueva y elefante, y en un papel de lo 
mejor que se conoce, reúne la de contener esparcidos por el texto midlitud de grabados, producto de la inteligencia de nuestros mejores artistas, letras de adorn̂ o y viñetas que represen
tan las escenas mas interesantes de cada página del ALBLII. Apes:ir del excesivo desembolso que tantos gastos ocasionan se repartirá la obra á los señores suscritores del 15 al 20 del 
próximo junio al Ínfimo precio arriba anunciado. 

La suscí icion queda abierta en la librería de los editores calle de Jardines núm.flC. En las provincias se suscribe en las principales librerías y en las estafetas y administraciones de 
correos, tomando libranza por el valor de la suscricion, que ss dirigirá en carta franca á los señores Uzal y Aguirre. 

youo. ^bihiióbecco X o p t t k 
Dos cuartos por pliego y pliego por dia. 
Continúa esta interesante publicación de que 

Tan repartidos 69 pliegos. Están repartiéndose 
los pertenecientes al tomo segundo de don-Qui
jote; y seguirán á esta obra la historia de la re
volución de Inglaterra, las obras de Moratin, 
las novelas de Cervantes, la Araucana de Er-
cilla, el Gil Blas de Santillana etc., para dar lu
gar á que terminen los trabajos de varias obras 
inéditas y de gran importancia que incluiremos 
en esta colección. 

Se suscribe á razón de dos cuartos cada 
pliego, que sale diariamente en Madrid, y tros 
en las provincias franco el porte, en el (iabi-
nete literario calle del Principe y en .casa de to
dos los corresponsales del señor Mellado, edi
tor de esta publicación. 

ADVERTENCIA. Los suscritores pueden 
recibir las obras en tomos ó en pliegos. 

1 DIABLO M E L Ó , 
ü'aeva edición Ilustrada con I tS grabados 

oriKinales. 

Constará de un tomo en 8." prolongado de 
4-00 páginas de esquisito papel y elegante im
presión. Los suscritores al Museo de las Fami
lias, ó Biblioteca Popular Económica, obtendrán 
esta edición en el íofimo precio de 20 reales en 
Madrid, y 24 en las provincias. Los no suscrito-
res, á W y Vi. Para disfrutar de las ventajas de 
suscritor es necesario hacer el abono antes de 25 
de mayo , el tomo so repartirá en fin do junio, 
magníficamente encuadernado ála rústica, con 
una bonita cubierta. 

Se suscribo en Madrid en el Gabinete litera
rio, y en las |)rovincias en casa de todos los cor-
rcsponsídes del señor Mellado, editor de esta pu
blicación. 

D£ LAZARILLO D£ TORNES, 
Y sus FORTUNAS Y ADVERSIDADES, 

POR DOír DIECO Bl'BTADO DE JHEIVOOZA, 

Nueva edición ds lujo, aumentada con dos segundas partes anónimas, y con grabado» por artista» 
españoles. 

Se suscribe en Madrid en la librería de Crun, calle Mayor; de Castillo, calle de Carrelas-
de Smchez, calle de la Concepción (ierónima, y en la librería estrangera'de Monier. ' 

En las provinciüs en todas las principales librerías y administraciones de Correos 
Se ha publicado la primera entrega, la que se halla de venta en los puntos de suscricion 

t i precio de cada entregaserá el de 3 rs. en .Madrid y 3 V, en las provincias franco de porte' 

y. 22 

liiilHlilHHliiHIl^iiiiiiiiiiilp 
íieg;unda edición confiiiclerablemente corregida j aumentada. 

: atraviesa el viagero en todas las carreras generales y trasversales; distancia de 
s e n que se dividen, número de pueblos, de vecinos y de almas de que cons-

' Q t , „ r 1 „ , , , j — r — ' -n- —7 mensagerías, correos, fondas, cafés, baños, aguas minerales ferias eet 
Ln tomo en »." de mas de 500 páginas edición compacta, be vende en Madrid en el Gabinete Literario calle del Príncipe núm. 25 y en ía librería de Sanz calle de Carretas á 20 reales en rustir» 
a en pasta. En las provincias en todas las librerías corresponsales del Gabinete literario y en las administraciones de diligencias á 22 y 24 reales. ' rusuca 

miscelánea completo de estravagancias de tomo y lomo;'poulpmri de arlequinadas al (justa 
det dia, elaboradas bajo el influjo de la admósfera cortesana; artículos de todos calibres, 
poesías cuentos , novelas, BOLAS monstruosas [mentiras) empero graciosas y estramgantes, 
aventuras carnavalescas , caricaturas, fábrica de caretas , depósito de trages y almacén ele 
locuras. Obra confiada á los SEGUNDOS LITERATOS á España, bajo la dirección 

de un celebrado bastonero de los salones de París. 
Con un sm número de grabados en madera de varios tamaños, nuevecitos todos y alusivos 

al testo. 

Esta publicación saldrá el 15 de cada mes en un pliego, de papel continuo, marca mayor; con
teniendo ocho páginas tamañas á las de este prospecto, con profusión de grabados en madera, l e 
tras de adorno y otros caprichos, de los cuales presentamos algunos demuestra. 

Empezará la misma indispensablemente el ¿o de mayo, á fin de dar tiempo á la suscricion, 
siendo su precio, tanto en Madrid como en las provincias el de 20 rs. anuales adelantados al sus
cribirse. . 

Sin embargo, con objeto de mejorar cuanto se pueda la publicación> y saber la empresa el nú
mero de personas con que pueda contar para la primera tirada, todos aquellos que se suscriban 
antes^ del dia 16 de mayo en Madrid y del 25 en las provincias, solo pagarán 10 rá. por todo un año. 

E N JIADRID: calle de Alcalá, núm. 58, cuarto segundo. Librería Europea, calle déla Montera: 
Viuda.^ 'Bazola, ConcejpcionGerónima: Gabinete LÍterariOj calle del Príncipe: Litografía de Ba-
chilIerV calle de Preciados, núm. 16. Almacén de música de Mascardo, calle de Alcalá, núm. 1: 
Librería de Cuesta , calle Mayor: ídem de Villa, plazuela de Santo Domingo: ídem de Fuentes, 
calle de la Almudena, núm. 119; y en Ja de Peña, calle de Atocha, núm. 125. 

E N lAs PROVINCIAS : en todas las administraciones de correos y estafetas del reino, y en los 
puntos donde la tiene el PAríORAiHA EsPApot. 

ELOCÜEIVCIA 

{úun&c y patiammtana. 

Se suscribe á esta obra en las librerías de Cuesta, y de Monier á dos reales cada entre
ga de 48 páginas en 8." mayor; y se halla de venta el primer tomo. 

ADMiNiSTRACIOM. 
LECCIONES DE DON JOSÉ POSADA HERRERA, 

catedrático de esta ciencia en la escuela es
pecial de Madrid. 

Se suscribe en las librerías de Monier y 
Cuesta, á 4 rs, la entrega en Madrid y 5 en 
las provincias franco de porte. 

PARA MAMIA. 
La fragata española Victoria, saldrá á fines 

del presente mes del puerto de Cádiz. Admite 
carga á flete y pasageros ea sus dos espacio
sas cámaras. Se despacha en Cádiz por don Igna
cio Fernandez de Castro, y en esta corte por doa 
M. de Anduaga, calle del Príncipe, numera 1 1 , 
de naeve á doce por )a mañana. 


